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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 360 

 

Artículo Único.- Se reforman la fracción I del Artículo 16 BIS; la fracción I del 

Artículo 140; se derogan los artículos 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 441, 

442 y 443; correspondientes al Capítulo Único denominado “Desaparición Forzada” del 

Título Vigésimo Quinto denominado “Delitos Cometidos para Sustraer Personas de la 

Protección de la Ley”, del Código Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 16 BIS.- ……………………………………………………………………..  

 

I.  LOS CASOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 66, PRIMER PÁRRAFO; 

150; 151; 152; 153; 154; 158; 159; 160; 163; 164; 165; 165 BIS; 166 

FRACCIONES III Y IV; 172 ÚLTIMO PÁRRAFO; 176; 176 BIS; 181 BIS 1; 

183; 191; 192; 196; 197; 197 BIS; 201 BIS; 201 BIS 2; 203 SEGUNDO 

PÁRRAFO; 204; 208 ÚLTIMO PÁRRAFO; 211; 212 FRACCIÓN II; 214 

BIS; 216 FRACCIONES II Y III; 216 BIS ÚLTIMO PÁRRAFO; 218 

FRACCIÓN III; 222 BIS CUARTO PÁRRAFO; 223 BIS; 225; 226 BIS; 

240; 241; 242; 242 BIS; 243; 245; 250 SEGUNDO PÁRRAFO; 265; 266; 

267; 268; 271 BIS 3; 298; 299; 303 FRACCIÓN III; 312; 313; 313 BIS 1; 

315; 318; 320 PÁRRAFO PRIMERO; 321 BIS; 321 BIS 1; 321 BIS 3; 322; 

325; 329 ÚLTIMA PARTE; 331 BIS 2; 355 SEGUNDO PÁRRAFO; 358 

BIS 4; 363 BIS 4 FRACCIONES I Y II; 365 FRACCIÓN VI; 365 BIS; 365 

BIS I; 367 FRACCIÓN III; 371; 374 FRACCIÓN X; 374 ÚLTIMO 

PÁRRAFO; 377 FRACCIÓN III; 379 SEGUNDO PÁRRAFO; 387; 395; 

401; 403; 406 BIS; 431. TAMBIÉN LOS GRADOS DE TENTATIVA EN 

AQUELLOS CASOS, DE LOS ANTES MENCIONADOS, EN QUE LA 

PENA A APLICAR EXCEDA DE CINCO AÑOS EN SU TÉRMINO MEDIO 

ARITMÉTICO; 
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II. a VI. ………………………………………………………………………………. 

 

 

ARTÍCULO 140.- ………………………………………………………………………… 

 

I.-  LA COMISIÓN DE DELITOS DE TERRORISMO, SABOTAJE, 

VIOLACIÓN Y FIGURAS EQUIPARADAS, DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, PARRICIDIO, DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, 

HOMICIDIO CALIFICADO, Y LOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 

201 BIS, 201 BIS 2, Y 331 BIS 2 DE ESTE CÓDIGO; 

 

II.   ……………………………………………………………………………………. 

 

III.   …………………………………………………………………………………… 

 

 

TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO 

DELITOS COMETIDOS PARA SUSTRAER A PERSONAS DE LA 

PROTECCIÓN DE LA LEY 

CAPÍTULO ÚNICO DEROGADO 

 

 

ARTÍCULO 432.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 433.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 434.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 435.- DEROGADO. 
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ARTÍCULO 436.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 437.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 438.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 439.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 440.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 441.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 442.- DEROGADO. 

 

ARTÍCULO 443.- DEROGADO. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Los procesos penales iniciados con fundamento en dicha legislación, 

así como las sentencias emitidas con base en la misma, no serán afectados por la 

entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán concluirse y 

ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la entrada 

en vigor de estas últimas. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

dieciocho. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
 
 
 

               PRIMERA SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
    DIP. LETICIA MARLENE BENVENTUTTI          DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA  
                          VILLARREAL                                                     GARZA 


